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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Con fundamento en las facultades que le confiere el artículo 26, inciso b) de la Ley General 

de la Administración Pública. 

CONSIDERANDO: 

Que según acuerdo del Consejo de Gobierno, tomado mediante artículo cumto de la Sesión 

Ordinaria número uno, celebrada el día ocho de mayo del dos mil veintidós, se nombró a la 

señora Adilia Cm·avaca Zúñiga, cédula de identidad 1-0487-0780, como Presidenta 

Ejecutiva del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU). 

ACUERDA: 

Artículo Primero: Otorgar el rango de Ministra sin cartera de Condición de la Mujer, a la 

Presidenta Ejecutiva del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), señora Adilia 

Caravaca Zúñiga, cédula de identidad 1-0487-0780. 

Artículo Segundo: Rige a partir del ocho de mayo del dos mil veintidós. 

Dado en San José a los ocho días de mes de mayo del dos mil veintidós. 
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